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lAS IdEAS PROGRESISTAS En El 
CAMPO dE lA SAlUd MEnTAl
Rosendo, Ernestina
Instituto de Investigaciones Gino Germani, Facultad de 
Ciencias Sociales, Universidad de Buenos Aires - Facul-
tad de Psicología y Psicopedagogía, Universidad del Sal-
vador. Argentina

RESUMEN
La Ley Nº 448 se presenta, al decir de quienes participaron de su 
diseño y de quienes la apoyan, como una ley progresista que se 
caracteriza por el reconocimiento y defensa de los derechos hu-
manos, y por el planteamiento moderno de concepciones teóricas 
y estrategias de intervención. No obstante, un recorrido por la his-
toria de la salud mental en Argentina devela la extensa trayectoria 
de muchas de las concepciones, principios y prácticas que, en la 
actualidad, se consideran progresistas. El presente trabajo pre-
tende analizar algunos antecedentes históricos argentinos con-
cernientes al campo de la salud mental y sus posibilidades de 
transformación, que aún están en vigencia en los discursos y 
diagnósticos situacionales sobre ese campo. Los resultados for-
man parte de una investigación Doctoral (Doctorado de la Facul-
tad de Medicina, Universidad de Buenos Aires) sobre la viabilidad 
de la Ley de Salud Mental de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, realizada entre los años 2005-2008 en Centros de Salud y 
Acción Comunitaria (CeSAC) y en un Centro de Salud Mental. El 
estudio tiene un diseño cualitativo, de corte transversal, con una 
muestra no probabilística de carácter intencional. Las unidades 
informantes las constituyen psicólogos, psiquiatras, trabajadores 
sociales, sociólogos, psicopedagogos y terapista ocupacional.
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ABSTRACT
HISTORY FORGOTTEN: THE PERPETUAL REINVENCIÓN OF 
THE PROGRESSIVE IDEAS IN THE FIELD OF THE MENTAL 
HEALTH
Law Nº 448 appears, according to those who participated in their 
design and those who support it, like one progressive law that one 
characterizes by the recognition and defense of the human rights, 
and by the exposition modern of theoretical conceptions and strat-
egies of intervention. However, a route by the history of the mental 
health in Argentina reveals the extensive trajectory of many of the 
conceptions, principles and practices that, at the present time, are 
considered progressives. The present work tries to analyze some 
argentine historical antecedents concerning the field of the mental 
health and their possibilities of transformation, that still they are in 
use in the situacionales speeches and diagnoses on that field. 
The results comprise of a Doctoral investigation (Doctorate of the 
Medicine Faculty, University of Buenos Aires) on the viability of the 
Law of Mental Health of of Buenos Aires City, made between the 
years 2005-2008 in Centers of Health and Communitarian Action 
(CeSAC) and in a Center of Mental Health. The study has qualita-
tive design, of cross section, with a nonprobabilística sample of 
intentional character. The units informants constitute social psy-
chologists, psychiatrists, workers, sociologists, psicopedagogos 
and occupational terapista.
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1. INTRODUCCIÓN
La Ley Nº 448 se presenta, al decir de quienes participaron de su 
diseño y de quienes la apoyan, como una ley progresista que se 
caracteriza por el reconocimiento y defensa de los derechos hu-
manos y, en segundo término, por el planteamiento moderno de 
concepciones teóricas y estrategias de intervención. Sin embar-
go, un recorrido por la historia de la salud mental en Argentina 
devela la extensa trayectoria de muchas de las concepciones, 
principios y prácticas que, en la actualidad, se consideran progre-
sistas.
Cinco componentes que en la actualidad se encuentran en vigen-
cia presentan una considerable trayectoria en nuestro país; éstos 
son: 1. planes y proyectos de ley afines a muchos de los conteni-
dos de la legislación actual; 2. Creación de dispositivos e intentos 
de reformas de similares características; 3. diagnósticos situacio-
nales y necesidades persistentes; 4. definición social de los pro-
blemas del campo de la salud mental; 5. tensiones entre discipli-
nas. En este marco de situación, no es un detalle menor señalar 
que algunos de estos puntos se remontan hasta las décadas del 
’30 y del ’40.
En el presente artículo comentaremos brevemente cada uno de 
aquéllos y cómo en la actualidad se re posicionan como elemen-
tos aún en vigencia.

2. ASPECTOS METODOLÓGICOS
El presente escrito contiene algunos de los resultados de una in-
vestigación de Tesis Doctoral llevada adelante en dos Centros de 
Salud y Atención Comunitaria (CeSAC) y en un Centro de Salud 
Mental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, durante el perío-
do 2005- 2008.
El estudio se enmarca en un diseño cualitativo, con la interpreta-
ción como base de la producción de conocimientos (Sautu, 2003). 
El diseño es de tipo descriptivo-analítico, de corte transversal, con 
una muestra no probabilística de carácter intencional.
Las unidades informantes en los centros de estudio estuvieron 
constituidas por profesionales psicólogos, psiquiatras, trabajado-
res sociales, sociólogos, psicopedagogos y terapista ocupacional. 
Se han entrevistado a 20 profesionales en los CeSAC en estudio, 
12 del Centro de Salud Mental escogido y 4 de otros CeSAC. 
También se realizaron entrevistas a legisladores y asesores de la 
Legislatura de la C.A.B.A. que participaron en el diseño y aproba-
ción de la nueva ley, así como a profesionales y representantes 
de asociaciones profesionales que también tuvieron ingerencia 
participativa.

3. LA PERSISTENCIA HISTÓRICA DE LAS IDEAS MODERNAS
La definición de las problemáticas del campo de la salud mental 
desde una perspectiva que integra componentes sociales, que 
enfatiza el abordaje comunitario, interdisciplinario y la prevención, 
presenta una significativa trayectoria tanto en nuestro país como 
en otros. Interdisciplinariedad y trabajo en equipo, prevención pri-
maria, trabajo en la comunidad, abordajes intersectoriales, son 
parte de antecedentes argentinos que se remontan incluso hasta 
las primeras décadas del siglo XX. No sólo se registran experien-
cias de servicios y dispositivos (como el Servicio de Goldenberg, 
el del Hospital Rawson, o el Centro de psicología y psiquiatría de 
Telma Reca, entre otros), sino también diversas iniciativas en dis-
tintos momentos históricos respecto a la formulación de Planes, 
Programas y Proyectos de ley en el campo de la salud mental; 
tanto a nivel nacional, como en Provincia de Buenos Aires y en la 
Ciudad de Buenos Aires.
En esta dirección encontramos planes, programas y proyectos de 
ley que presentan puntos de convergencia - tanto teóricos como 
prácticos- con la nueva ley de salud mental. Tal es el caso de, por 
ejemplo, las Recomendaciones de los lineamientos generales pa-
ra el Plan Nacional de Salud Mental (1984); el Marco político-
ideológico del Plan de salud mental de la provincia de Buenos 
Aires (de mediados de la década del ’80); los Lineamientos Gene-
rales del Plan de Salud Mental de la Provincia de Buenos Aires; el 
Plan de salud mental de la Ciudad de Buenos Aires (1969), así 
como su Ampliación y modificación (1982); Programas y Subpro-
gramas de la Ciudad de Buenos Aires (1985). Los puntos conver-
gentes y compatibles consisten en: el desarrollo de actividades de 
prevención; la participación activa de diversos sectores y de la 
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comunidad, de asociaciones y universidades; la interdisciplina (in-
tegrando incluso a las Ciencias Sociales); la restricción de los 
plazos de internación; la creación de dispositivos alternativos (ca-
mas en hospitales generales, servicios de salud mental en hospi-
tales generales) e intermedios (por ejemplo, Hospitales de día); la 
definición compleja social e histórica del proceso de salud-enfer-
medad, la incidencia de los factores sociales en la producción de 
las problemáticas en salud mental; la necesidad de superar las 
dicotomías (como salud-enfermedad, físico-psíquico, etcétera); la 
inclusión de los aspectos familiares y sociales en el tratamiento 
de los pacientes; entre otros.
En los documentos de antaño como en los diagnósticos presen-
tes de los cuales parte la definición de la ley Nº 448, algunos de 
los principales aspectos conflictivos a modificar hacen referencia 
a: la carencia de estudios epidemiológicos, la inadecuación de la 
formación de los profesionales para las transformaciones que en 
cada caso se aspiran -y por ende la necesidad de su capacitación 
e incluso su reconversión-; el sostenimiento de servicios de salud 
por parte de personal honorario, concurrentes y residentes, ade-
más de los cargos interinos; la inadecuación de los espacios físi-
cos para la atención; la insuficiencia de dispositivos alternativos e 
intermedios y de ámbitos para la rehabilitación; la carencia de 
recursos en general; la inexistencia de actividades propias del Pri-
mer Nivel de Atención.
Es decir, en diferentes momentos histórico-sociales (fines de la 
década del ’60 con un gobierno de facto; inicios, mediado y final 
de la década del ’80; e inicios de los años 2000), encontramos 
una significativa semejanza en cuanto al diagnóstico del estado 
de situación del campo de la salud mental, de la definición de re-
formas, de los propósitos aspirados y de las acciones a realizar. 
En igual sentido encontramos una caracterización similar respec-
to a los recursos humanos del sistema, así como la necesidad de 
su formación, su adecuación a las nuevas propuestas e incluso su 
reconversión tal como también se plantea explícitamente en el 
marco de las acciones a realizar en la implementación de la Ley 
Nº 448.
Desde esta perspectiva, con la Ley Nº 448 asistimos -una vez 
más- a formulaciones progresistas que, sin embargo, ya estuvie-
ron presentes en legislaciones, planes y proyectos que tienen 
entre dos y cuatro décadas de existencia.

4. PSIqUIATRÍA TRADICIONAL (Y/O MANICOMIAL) VERSUS 
POSICIONES PROGRESISTAS Y/O MODERNIZADORAS
Una parte de la historia de la salud mental en Argentina, particu-
larmente las décadas del ’60 y ’70, refiere más a la polarización 
entre psiquiatría tradicional (manicomial) y psiquiatría con orienta-
ción reformista, que al enfrentamiento entre las distintas discipli-
nas que conforman el campo de la salud mental. Existen diversos 
hitos que marcan la confraternización entre disciplinas, en oposi-
ción a una psiquiatría tradicional fuertemente asentada (y defen-
sora) de las instituciones manicomiales. No obstante en décadas 
previas como también sobre finales de la del ’60, los procesos de 
confraternización coexistían con iniciativas que delimitaban radi-
calmente la predominancia médica por sobre el resto de las disci-
plinas. Ejemplo de ello lo constituye la Ley Nacional N° 17.132 del 
“Ejercicio de la Medicina, Odontología y Actividades Auxiliares” 
(1967), promulgada durante el gobierno de J.C. Onganía, que de-
fine a la psicología y otras disciplinas como auxiliares de la Medi-
cina y bajo tutela del profesional médico.
La creación de la Liga Argentina de Higiene Mental (1929), por 
ese entonces con la iniciativa de jóvenes psiquiatras que poste-
riormente serían actores reconocidos en el campo de la salud 
mental (Goldenberg, Pichón Rivière, Bosch, entre otros), constitu-
ye un intento de renovación de la psiquiatría a partir de la crítica a 
la práctica psiquiátrica. Las inclinaciones progresistas de varios 
de sus integrantes se vislumbraban en: una concepción amplia 
sobre las problemáticas, que involucraba tanto la visión médica 
como psicológica; la prevención de la enfermedad mental; la de-
tección precoz y el tratamiento temprano; énfasis en los aborda-
jes ambulatorios; la defensa de un abordaje más humanizado; y 
la utilización de procesos psicoterapéuticos alternativos, por ese 
entonces el psicoanálisis se constituía progresivamente en una 
opción atractiva.
La década del ’50 resulta interesante para el campo de la salud 

mental desde muy diversas aristas: desde lo académico, desde la 
innovación de servicios de salud, como desde las acciones em-
prendidas por el propio Estado. Sobre finales de la década se crean 
la carrera de Psicología en la Universidad de Buenos Aires pero 
también las de Sociología, Antropología y Ciencias de la Educa-
ción; se inaugura el Servicio de psicopatología de Goldenberg en el 
marco de un hospital general; y se crea en 1957 el Instituto Nacio-
nal de Salud Mental (INSM), que reemplazaría a la Dirección de 
Establecimientos Neuropsiquiátricos y a la Dirección de Higiene 
Mental. El campo de las problemáticas mentales comienza así un 
viraje desde el dominio de perspectivas psiquiátricas hacia orien-
taciones más integrales de salud mental. Los movimientos inter-
nos, tales como el anclaje de la psicología en el espacio universi-
tario, la irrupción de las ciencias sociales y el surgimiento de las 
terapias de grupo, son simultáneamente potenciados por las 
transformaciones que se habrían iniciado en el contexto interna-
cional, orientadas hacia la atención comunitaria y los lineamientos 
provenientes de la Organización Mundial de la Salud.
La creación de la Escuela de Psiquiatría Social de Enrique Pichón 
Rivière, así como la posición de José Bleger sobre la ampliación 
del rol de los psicólogos en los ámbitos institucionales y en la 
propia comunidad -afectados no sólo en la detección de la enfer-
medad sino también realizando actividades de prevención e inter-
viniendo sobre problemáticas tales como vivienda, trabajo y des-
ocupación-, constituyen también indicios de la centralidad que se 
le procuraba otorgar a nuevas formas de comprender y abordar 
las problemáticas de la salud mental. Estos movimientos en el 
campo de la formación profesional se acompañan de la edición de 
publicaciones que fomentan similares líneas teóricas de trabajo; 
ejemplo de ello, la “Revista Latinoamericana de Psiquiatría” crea-
da por G. Bergmann, que introduce una concepción innovadora 
en cuanto a la forma de comprender los trastornos mentales (in-
clusión de la visión médica, social y política).
Probablemente un icono de las reformas en la atención de las 
problemáticas de la salud mental en Argentina, lo constituya la 
creación del Servicio de Psicopatología y Neurología de Lanús, 
por Mauricio Goldenberg, en el año 1956. Esta experiencia, con-
juntamente con otras en la década del ’50, forma parte de un mo-
vimiento de crítica al sistema asilar y la pretensión de su reempla-
zo por servicios psiquiátricos en hospitales generales. El servicio 
de psicopatología del Lanús se emplazaba sobre la humanización 
de la atención psiquiátrica, en base a principios democráticos, 
pluralistas (en cuanto a los encuadres teóricos y disciplinarios), 
compromiso político y transformación social. La creación del ser-
vicio del Lanús remitía a un tránsito desde una psiquiatría mani-
comial (tradicional) a otra moderna, que implicaba la creación de 
servicios de atención periféricos, su integración con hospitales 
generales y de éstos con la propia comunidad (Visacovsky, 
2002).
El Lanús debe así su prestigio a la introducción de terapéuticas 
modernas, como psicoterapias de base psicoanalítica, terapias 
breves y con modalidad grupal, utilización de los últimos psicofár-
macos, implementación de dispositivos alternativos (como hospi-
tal de día) y de estrategias de intervención afines a la psiquiatría 
comunitaria. La formación de los recursos humanos también 
constituía un punto de relevancia en este nuevo enfoque, incenti-
vándose la formación de posgrado en psiquiatría, en investiga-
ción y en programas de actualización profesional en general; tam-
bién la formación de para-profesionales con el otorgamiento del 
título de “Promotores de Salud de la Comunidad”, enlazándose 
profesionales y comunidad en el abordaje de las problemáticas 
comunitarias.
Pese a las adversidades impuestas por la situación política, se 
generaron experiencias novedosas de internación y otras delimi-
tadas al interior de las instituciones psiquiátricas existentes. Entre 
las más destacadas se encontraron la creación de la Comunidad 
Terapéutica (Colonia Federal, Provincia de Entre Ríos) y el hospi-
tal Esteves (Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires).

5. COMENTARIOS FINALES
Interesa destacar cuatro cuestiones que consideramos importan-
tes para el análisis de las iniciativas de transformación del siste-
ma de atención de la salud mental, impulsada en lo local por la ley 
de salud mental Nº 448: 1. Existe una diversidad de antecedentes 
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sobre reformas al sistema de atención de salud mental en Argen-
tina (particularmente en Ciudad de Buenos Aires y Provincia de 
Buenos Aires), en base a criterios compatibles con los que sostie-
ne en la actualidad la nueva ley de salud mental; 2. Se han efec-
tuado experiencias pilotos de internación en salud mental a partir 
de la crítica al orden asilar; 3. Varios episodios en la historia de la 
salud mental en Argentina han denotado el intento por integrar 
horizontalmente las diversas disciplinas competentes en la aten-
ción de la salud mental, a partir de una definición alternativa a la 
psiquiatría tradicional; 4. Existen antecedentes que procuran la 
explicación y el tratamiento de los problemas de la salud mental 
en función de características y problemáticas de tipo social, pro-
poniendo la articulación entre las estrategias de salud y las políti-
cas sociales.
Sin embargo, tal como plantea V. Galli (1984), la extensa trayec-
toria de la psiquiatría modernizadora y de las corrientes orienta-
das hacia la conformación del campo de la salud mental, se ca-
racteriza por experiencias asiladas, reducidas, que en general 
han sido abortadas prematuramente. En parte, porque se carece-
ría tanto de una conciencia común sobre esta orientación como 
además por la falta de profesionales formados adecuadamente 
para tal implementación.
La manera de definir las reformas en salud mental en Argentina 
en distintos momentos históricos, apela a confrontar la idea de la 
superación de lo tradicional (abordajes psiquiátricos denomina-
dos “tradicionales”) por métodos modernos y/o progresistas; inde-
pendientemente de la antigüedad y de la existencia de antece-
dentes de las reformas que se pretenden encarar como novedo-
sas y modernizadoras.
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